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Bareellonas

El Excmo. Ayuntamiento de esta capital ha remitido la cantidad de dos mil reales al
'

Ateneo catalán de la clase obrera para gastos de instalacion, y ochocientos el Excmo. Se

fior Capítan general, manifestando que sentia que sus atenciones no le :permitiesen dis

poner de mayor suma en obsequio de tan útil instituto. La instalaoion del mismo tendrá "

efecto en uno de los primeros.días de febrero.

-�sta noche dá su íuncíon de reglamento el Conservatorio barcelonés. Se pondrá en

escena la comedia en trés actos Elamor '!J el interés, después de la cual sá leerá una poe
sía del señor Briz y otra del señor Torres; la señorita Pomar dará dos conciertos de pía

DO, y el señor Lozano cantará la romanza de tenor de la Marta. Todos los caballeros y

senoras que toman parte' en la función, tanto en la seccíon dramática como en la lírica,
son sócios de mérito del propio Conservatorio.

-Anoche se presentó por vez primera ante el público en el teatro del Circo el presti

digitador español señor Limiñana, quien dió varias pruebas de su habilidad en el esca

moteo. Si el señor Limiñana se hubiese presentado al público de esta capital antes que .

éste hubiese admirado la habilidaa de Mr. Hermann y otros, hubiera causado unarverda
dera sorpresa. A.lgunos de sus juegos, á pesar de haberse visto tantas veces, no por esto

dejaron de arrancar aplausos que la limpieza y facilidad con que dicho señor los ejecu-
ta. Si el escamoteo da la baraja, preludio de la íuncíon, no 10 hubiese repetido tantas

veces, hubiera causado una verdadera ilusion; sin embargo dejó agradablemente sor-.

prendidos á 108 espectadores 111, cocina improvisada, el arroz viajero y las coincidencias

de un número, que le valieron numerosos y prolongados aplausos, los cuales, subieron
de punto en la suspension magnética. Aun cuando los anillos indianos se han visto tan

tos veces, la destreza del señor Limiñana hizo que 01 público le aplaudiera en casi todas

las combinaciones. Como dicho señor se presentase con modestas pretensiones, no asis-

tió anoche gran concurrencia en el Circo, aun cuando las piezas dramáticas no tenían

níuguna slase de atractivo, que digamos; en contra, los Juegos del Sr. Limiñaná no pu
dieron menos de hacer/cambiar la opinion que acerca de dicho prestidigitador español
se hablan formado algunos, y fué llamado á la escena, entre unánimes aplausos, al ter

minar cada una de las dos partes de la funciono En la primera le servía su señora, que
Iué magnetizada al final del espectáculo, produciendo una verdadera ilusion la suspen
,ion magnéttea con que terminó el espectáculo.
-En la propia noche trabajó en el Odeon el prestidigitador catalán señor Canonge. Si

su produccton fuera tan íacíl como es grande su habilidad, podría.sín duda alguna as

pirar á la reputacíen de un jugador da manos dA primera categoría. Hizo suertes admi

rables de naipes, de máquina y de escamoteo. El teatro estaba lleno de bote en bote, pe
ro de sna concurrencia que guardaba muy poca compostura, y no sabemos quien estará

encargado de la conservacion dekérden en aquel coliseo, cuando en él se encendían fós

foros y se famaba descaradamente.-Este abuso, además de lo incómodo, es altamente

•
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imprudente en un local de esta. clase, pues puede ocasionar desastrosas conrecnenclas"
sobre todo cuando solo.y una angosta puerta de salida en el caso de alguna �hrma

-Segu!l se n�s
ha referido, ant�ayer entre once y doce de la noche Iué herido uu uge

to en el inmediato paseo de Gracia.

-Esta mañana S6 estaban derribando las acacias de la Rambla del Centro. Parece

que, á igual de las de San José y Santa Mónica, serán sustituidas por plátanos, á los que
se les CUIdará en su crecimiento para que tengan la correspondiente altura para no im

pedir la vista del paseo á los vecinos de las casas de ambas aceras.

-Advertimos para lo que pueda interesar á los bolsistas y al público en general, que
á una señora de Castro Ilrdíáles le han sido robados los títulos de la deuda consolidada,
números 12,326, 12,327 Y 12,3!8, de valor 50JOOO reales cada uno.

,

Caldas de Monbuy 26 de enero.

A·principios de esta semana, cazando por los alrededores de San FeUo de Codina, vinimos

á parar á una casa de campo llamada El prat de dalt; y en ella, conducidos por la amable

dueña, pudimos observar un apartado chiribitil en donde el malogrado Balmas ai'íadló qui
zás el mas rico floron á su corona llterarta, cuando por ocurrencias políticas se retiró por

algun tiempo á la vIda del campo. Allí se conserva aun la misma. silla en donde 58 sentaba

el insigne ausonense. ¡Cuántas reflexiones asaltaron nuestra mente al pensar en aquel
hombre que murió, y cuyo nombre vlvlrá siempre!

y á propósito de bombres notables,

Con sentímtento general fué recibida en esta villa, la noticia de la muerte do don José An

tonio Llobet y Yallllosara. Dueño de un acreditado estabtactmíento de baños, era vista de to

dos la marcada predtleccton que tenia por todo cuanto redundara en blen de esta villa. Sen

cillo como 01 que mas, babia contraído matrimonio con una honrada menestrala caíuense,

la cual falleció víctima del cólera morbo la última vez que nos asedió tan terrible enferme

dad, dejando In el mayor desconsuelo á. toda la familia. Llobet perdió á su compañera, pero
le quedaba una hija á quien ha amado entrañablemente, y con ella y su esposo S8 rué a. vivir

á esa capital. No por eso olvidó esta villa; pues que aprovechando los dIas que sus ocu

paciones se lo permitían, visitaba su predüscta poblacíon y pasaba semanas enteras entre

nosotros.

El acudía á la cabecera del enfermo; él socorría á los pobres; él amparaba á los huérta

nos; él, en fin, era el padre comun d. estos vecinos, y ¡quién IS el desqíchado qua no llora la

muerte de un padre! ..... Además; Llobat era un sabio. Nadie Ignora sus vastos conocimientos,

y quien lo ignore le presentaremos en las Academias, en donde tantos títulos de glorla habla

adquirido. Y queríendo hacer partícipe á esta villa del beneficio que al mundo reportaba su

ciencia, babia estudiado con detenimiento las costumbres antiguas y pressn tes de JOS calden

ses y sus hechos mas notables para darlos á luz in una estensa historia de esta villa: mas la

suerte, que nada toma en constderacíon, nos lo ha arrebatado cuando aun no babia conclui

do sus trabajos, y una obra que podía dar tanta gloria á su autor y á Caldas de Mombuy, tal

vez muera en tI olvido para no resucitar jamás.

¡Bien haceís pues, alicantinos, en llorar con lágrimas del corazon tan sensible pérdida!

lA. ellos les ha sido dable acompañarte hasta tu misma tumba, Ilustr-e Llobet! Nosotros no

podemos mandarte mas que un recuerdo; pero un recuerdo que en alas de la oracíon volará

hasta tu nueva patria, hasta el cielo, donde DIos coloca á los hombres virtuosos. Al cielo di

rigiremos nosotros nuestras fervientes oracíones, ellas podrán orar ante tu tumba, aliado de

las ciencias y bellas artes, que cual marmóreas lloronas, to llorarán constantemente, DIos te

quería á su lado para recompensar mejor que nosotros tus desvelos; pero aunque mil vacas

murieras, no por eso el olvido podrá llevarse el insigne nombre de don José Antouio 11ob.t

J Vall-llosera.

Tarragona 27 de enero.

Hoy puedo participar á V. el resultado de la eteeeíon para diputado á Córtes en el distrito

d. Montblanoh, concretada á los señores Sohmlñ y MUfioz, por haberse retirado los otros can

didatos que, aunque podían contar con algunos votos, DO hubieran alcanzado mayoría.

Ha sido la elaeotou m as numerosa, mas libre y mas reñlda que se ha conocido en el dis

trito, pues que en la anterior el número <le votos creemos que no pasó de tresclentos, que no

ha habido presiones, y qua el triunfo d01 señor Schmid tiene la ventaja di habar contraresta

do la certeza con que contaban los partidarios dsl señor Mufioz. Harto sabemos cuantas vo

ces salen fallidos los cálculos que se fundan tan solo en probabilldados.

Segun datos oficiales el resultado ha sido el sígutsnte:

Coost1tuyóse la mesa el prtmsr día por 157 votos del señor Schmid, y 85 del señor Mulioz.

El primer dia de sleccíon dló por resultado 167 votos al señor Schmfd, y 1'10 11 señor Monoz,

con dos votos perdidos. El segundo dla el sti'ior scnmtd 82 votos y 37 11 señor Mufloz, dese

chandose cuatro votos mas á Cavor di! señor Schmid por no estar hían escrito su apellido: to

tal de votos U2. RtsuIta Que, sin contar los cuatro votos d,s.�hadost ha tinIdo el señor

Schmid una JIlayoria de 92 votos.
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Parte comepcia).

BUENOS-AIRES 1 � DB DICJEMBRB.

Cueros.-Dur3nte la primera qulnoena el mercado ha estado muy animado, pues los secos sobre todo

han sido mu y scüoítados. Desde entonces y después de la llegada del vapor francés, los compra�ores
se

han manifestado mucho mas retraiaos y parece se hallan poco dispuestos á aceptar el alza ofiteuída-
Las

extstencias son mny reducidas, pero como ha mejorado el oambio sobre Europa es de creer que los

compradores se vean en la necesidad de hacer algunas ooncesíones. Los saladeros no han empezado to

davia las matanzas.

Artlculos de importacion.-1>esde nuestra anterior únicamente ha llegado el «Iltile», con ri50 barricas

de vino unto. BI alza que señalamos en los precios de nuestra última, han continuado por efecto
de las

necesidades que se hacen sentir. Los compradores temen un alza fuerte, y por ello se han apresurado
a cerrar ajustes á la vela por los primeros buques que lleguen, entre los preoios de 750 á 800 pesos.

En estos días se han subastado 400 barricas de VIDO tinto que hace tiempo estaban en la Aduana, las

oustes han logrado, pesos 305, con derechos pagados,
Los vinos tintos catalanes han tenido alza en sus precios, pues se cotizan hcy.á pesos �81a pipa!

con

demanda. Los de Cette no han variado' siguen como anteriormente á pellos 481a pipa de primera eaíídad.

Gambios.-Lóndres, 67 por onza.
'

Por todo lo que anteC6d6, el Icer3tario tU la &daClftots, MELCBO:R lLI6 •

.

.r.barcacionu ll8gad�f á uu puerto destU .l GKochust' tk ay'r Balta ,t �,d�GdiA de 1.,f..

Ninguna,

DeIPGchada. el 27. .

Polacra Regeneradora, c. don Gabriel �ala, para la Habana con vino, jabon y harina.-Id. Atreylda, o.

lf0!l Juan Abril, para ídem con vino, ajos, [abon y otros efectos.-Goleta Sta. Isabel, c. d(_>n DomlD�o
Ro

drllZuez, para Maz;arron con vanos géneros y eíeotos.e-Id. Camila, c. don AntonIO AytafoJo, para corcu

bion con vmo.s--Id. Clemeuuna, �:..dOD Manuel .Man, para Sevilla con piedras, pipas vacías y
otros ereo

tos.-Laud Pastora, p. Gaspar AVllló. para Valencia en lastre.-Ccrbeta francesa üatheríne, c. Mr. "Laroy,

para Cette en lasLre.-Bergantin id. Nanine, o. Mr. Reebours, para id. en id -Id. id. Pluvier, e
-.
Mr. Co

Ilet, para Mars�lla en id.-Id. id. Alexandre Clemence, c. Me. Dejoil, para las islas de Hieres, en .Id.:-Go
Jeta Id. Josephine, c. Mr. Rolé, para Cette en id.-Además 11 buques para la costa de este Pnncípado
con erectos y lastre.

�;;���:=;:================================================�=-

lIToticias nacionales.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Para el cumplimiento y ejecncton del Real decreto de esta fecha sobre desamoruzaoíon de

los montes púb1icos. S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer se observen las reglas

siguientes:

1.a En virtud de dicho Re 1 decreto, solo quedan esceptuados de la venta, con arreglo al

art. t.o de la ley de 1.0 de mayo de 1855, los montes cuya especie arbórea dominante sea el

pino, el roble 6 el haya, y que cubran una estensíon lo menos de 100 hectáreas.

t.a Todos los terrenos que no contengan pino, roble ní haya, quedan dlsde luego en estado

de venta, sin necesidad di mas trámites ni declaraciones por parte del Ministerio de Fomento

ó sus dependencias.
3.· Los terrenos que contengan alguna de las tres especies de árboles espresados podrán

tambien ser vendidos, prévlo informe del Ingeniero de Montes que certifique que ninguna d,

las tres es dominante en él, 6 que la estensíon de la finca no llega á 100 hectáreas.

4.a Como muchas veces la snbdlvision de los montes hace aparecer, en las relaciones es

tadísticas y en los dictámenes periciales, como muy pequeños los que en realidad no son so

bre el suelo del país sino parte de una misma masa mas consíderanle de vegetaclon forestal,
solo se entenderá que un terreno di monte ocupa menos de 100 nectáreas cuando no se ob

tenga esa estension añadiendo á la suya la de todo otro que, dentro de la distancia de un ki

lómetro esté poblado de pinos, robles 6 hayas.
5.a SI por alguna oficina 6 ínteresadq se suscitare duda sobre la exactitud del díctámen

cel Ingeniero en los casos en que es necesario, segun las dos reglas anteriores, para proce

der á la venta, el Gobernador de la provincia volverá á oír á este, y dispondrá, si le pareciere

oportuno, y si antes no S6 hubiese ya hecho, qua vaya á. reconocer personalmente el monte.

6.a Tanto en su primera certtñcacton
,
como en los casos en que sea necesaria la segunda

ó el reconocimiento personal, tI Ingenlero se limitará á hacer constar la especie dominante,
la cabida del monte y su distancia de los mas próximos, prescIndiendo de toda otra circuns

tancia y conslderacton.

't.
a

SI de pues del segundo dtctámen del Ingeniero continuara habiendo dísldencla entre

su oplnion y la de la oficina ó int· resado que hubiere reclamado, se remitirá el espedíente á

Id r>l OIIH'ion de este Ministerio.

8." Radicando en el de Hacienda y sus dependencias el conocimiento de las cuesuones re

Iauvas a los montes que han de quedar esceptuados de la venta por ser da aprovechamiento
cumun, o como dehesas destinadas al gmado de labor, quedarán sIn curso todas las soucnu

¡liS Ó recíamacíones que en este concepto se dirijan al d, Fomento.
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Sr' Lo quedarán asimismo las que se refieran á ventas dé montes qu.. no contengan Ül
guna de las tres especies esceptnadas.
10. Tampoco se admitirán las relativas á ventas verIficadas antes de esta fecha. aun cuan

do las fincas volviesen á ser anunciadas en subasta por quiebra de sus anteriorés compra
dores.

11. Si por el Ingeniero, la seecíon de Fomento 6 cualquier Interesado se reclamare contra

el espsdíente de venta d algun monte que contenga pinos, robles Ó hayas, y respecto del

cual no se hubiere procedido como marcan las reglas a.a y siguientes, el Gobernador dlspon
drá que no se haga el annncío de subasta, 6 qua quede nulo si ya. se hubiese hecho su publí
cacíon j yen el caso de estar celebrado el remate, dará parte tnmedlatameate, para los efec

tos oportunos, á la Direccion general de Propiedades y Derechos del Estado, y á la de Agri ..

cultura, Induatría y Comercio. .

H. Los Ingenieros y las secciones de Fomen to procurarán que sus reclamacIones, siempre

que procedan, se hagan con la prontitud debida, á ña de evitar los malos efectos de la sus

pensíon de una subasta anuncíada
,
6 de la annlaclon de un remate, y serán responsables

ante el Ministerio de fomento cuando omitan presentar las que sean justas.
13. El Ingeniero que se halle al frente del servicio del ramo en cada provincia formará un

catálogo de los montes que por el Real decreto de hoy quedan en la. misma. escepmados de

la venta.

U. Contendrá el catálogo tres estados por cada partido judicial; uno para los montes d.

la pertenencia del Estado, otro para los de los pueblos, y el otro para los de los estabtect

míentos públicos, y además un resumen general para toda la provincia.
15. En los estados se espresará la pertenencia de los montes, sus nombres, los términos

jurisdiccionales en que radican, sus confines por los cuatro puntos cardlnales ,
su cabida

aforada y su espacie dominante.

16. La relacíon dd los montes estará hecha en cada estado por el órdcn alfabético de los

_ nombres de los pueblos.
17. Los Gobernadores y las secciones da Fomento prestarán á los Ingenieros todos los an

sinos que necesiten para la Iormacíon del catalogo de cada provincia, el cual será remitido á.

este Ministerio para que por 61 mrsmo se exsmíus y rectifique y � disponga lo conveniente

paro su nublícacíon.

18. El catálogo de cada provlncía estará inescnsablemente en el Ministerio et is de marzo

próximo.
Los Gobernadores harán constar eldía en qus les sea entregado por el Ingeniero, y cut

..

darán de que se haga sin demora su remtsíon.

19. El objeto del catálogo es únicamente el de facilitar $1 servíclo y formar la base de la

estadística del ramo de montes en lo sueesívo.

Si por omision dejase de incluirse en él un monte que por el Real decreto de hoy deba

quedar esceptuado , no por eso pasará á la clase de enajenable , y sí por error contuviera la.

uestgnscíon de alguno que no deba esceptuarse, no por 8S0 dejará de ser vendible.

!O. S10 embargo, no podrá procederse á la venta de un monte espresamente designado
entre los del catalogo sino despues que, en vfsta de la competente rsclamacíon, decrete este

MinIsterIo esctutrlo de él.

De Rea16rden lo digo á V ... para su Inteltgencla y exacto cumplimiento. Dios guarde á V ...

muchos años. MadrId 22 de enero de 186�.-Vega. de Armijo.-Sr. Gobernador de la provincia.
de... (Gaceta núm. 24.)

ce••ee de Mad:rid del 55 de enero de 1862.

PiltTI NO OFICIJ.L.

Ma.drid !.5 di enero,

(De la Correspondencia de España.)

Para 01 préslmo'marzo, los trenes del ferro-carril de Andalucía llegarán hasta Santa Cruz

di Mudila, y se inaugurará la ssplotacíon hasta dicho punto. Los planos para tI paso de DaspI

ñaparros, obra magnitlca y que ofrece grandes vsntajas en dtstancia y coste, deben Sir iDtU"

ganes mañana en el mínísterlo d. Fomento, con objeto de que ínmedtatamsnte se sometan á

la Junta consultiva. S,gnn noticias, con la dtreccíon adoptada por dichos planos, antes d. dos

anos el ferro-carril pondrá en comunícacron directa á Madrid y CádJz. No es menor acuvtdad

la. que reina In el rsrro-earrtt de Zaragoza: para marzo se prolongará la esplotacíon hasta

Slgiianza, y S8 espera que en todo juuo llegue la línea á Medlnacell. La Epoca Inslste en cr 4tr,

á pesar al lo Indícado por algun drarlo, qa. el rerro carril di MadrId á Zaragvza estará ter

minado en fin d. 1862.

-Cartas de Tángar llegadas hoy á Madrid. participan que ya se encuentran en aquella cíu

jad Jos ingenieros marroquíes que han de coadyuvar con los españoles á la deslguacron di

lO! límItes de Melllla.

-Algeciras 25.-Ha salido para Tánger la goleta d. guerra «Buenaventura», con pliegos dll

gcbtsrno para el encargado de negocios de España cuca dll gobierno marroquí.
-L3o comísíon partamentarta nombrada para dar su dlctámen sobre .1 relato de las ocurren

cías dll15 y �6 d$ dlcitmbr., presen\"do por t1 gcbleruo portugués á las Córtis , d'Claró qul
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a Inm.nta mayorfa d. la poblacIon dé Lísbca rué completamente estraña al desvarío de al ..

gunos ííusos 6 Insensatos, y que el gobierno s. hizo acreedor al agradeslmlanto de la nacíon

por el acierto y la. energía. con que rsprtmíó el d esórden.
•

-Se ha concedldo la medalla de honor de oro al sargento del resguardo marítimo dll puar.
lo di Genova, Antonio Lombardo, y la de plata á los s ubordlnacos suyos, Juan Dannellí,

Aguslln Zenaro, CamBo Dagua y Lücas Brtchetto por 11 auxilio que, prestaron al bergantín

español «Trss amlgos», la noche del 25 de ma),o de 1861, próximo a naufragar en la escollera.

dttl citado puerto. Igual dlatínclon se ha otorgado á M.r. Jobn Wattar, eapItan de la barca.

inglesa «Fremton», y la de la placa á los marineros de la misma Tomás Sínclaír, John Robcrts

y WJlliams Rosé, por el auxilio que prestar on al salvamento de la trípulaclon de la goleta. es

pañola del comercio, «Bspsranzá», .1 25 de diciembre d. 1860, próxima á sumergirse.

CORTES.
CONGRBSO DE LOS DIPUTADOS.

rUSIDIMCu. DIL n. LAFUBNTB.

Eslracto de la seszon c6lebrad� el dia 2i de enero de 1862.

S. abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se concedió al señor Escobar la. licencia qse solicitaba para. ausentarse.

El senor GONZALEZ DE LA VEGA: Han comenzado Ias operaciones de rectificacion de lis

tas electorales; pero en Cádlz las dependenstas del gobierno civil no han incluido en ellas á.

los electores que propontau los alcaldes. Todo 11 que paga desde 400 á 700 rs. no ha sido

comprendido en las Iístas de algunos pueblos, á pesar de estarlo en la ley; y como esto es

ilegal, va á suceder que estos electores no incluidos tendrán que justificar que tíenen los re

qursttos establecidos.

El señor MINISTRO DE LA GOBERNACION: El Congreso sabe cuales mI opinlon respecto
di los derechos dll gobierno en materia electoral. Conforme á esa oplnlon, yo no hl comu

nIcado otras instrucciones á los gobernadores sino que procuren la mayor ImparciaUda1. SI

hublsra de enviar instrucciones a los gobernadores, les comunicaría una sola: que no esclu

yeseo á. ninguno de los índtvlduos en las Iístas sin que se justificase que no tenían derecho,

y que no incluyesen á nadie en ellas sin que justificasen tenerlo. Así S8 mejorarían cada ano

las listas. De otro modo, dependen del mayor ó menor acierto ó de la mayor ó menor "Volun

tad de los gobernadores que sean las Ustas lo que deben ser.

Yo no tenia noticia de los hecnos que ha citado el señor Gonzalez de la Vaga; y si el go
..

bernador na procedido sin razón, el gobierno cumpllrá su deber.

El señor CALVO ASENSIO: Deseo saber si el sellar ministro de la Gobernaclon tiene notí...

cía do un nuevo trama. qUI hoy se exige .para acreditar el derecho electoral. Ha hahido per
..

souas que se han presentado con sus recibos, y se las ha pedido e eruücacíon de la Hacienda,
donde conste que estan matrlenlados para pagar contrtbucíon es te año.

El señor ministro de la GOBERN.\CION: Mo enteraré de lo que ocurre respecto de esa pre

gunta, y procuraré inclinar a la autoridad á que facilita lo mas postme 31 ejercicio del dere

cho electoral.

Sin díscusíon quadú aprobada el acta di Torrijos y admitido díputado el ssilor D. Fran

cisco Martln Serrano.

Caso de reeleccion del sefl.Or O'Donnell.

Leido el díctámen da la mayoría de la comíslon qusdo aprobado.
Articulo U de la ley electoral.

Continuando la dtscnsíou del dictamen sobro el proyecto de ley aclaratoria del arto U de

la ley .lectoral, dIjo
El señor NAVARRO (don Alonso): El presidente de la comislon isplicó lo que los autores

de la ley entendieron por contrlbucíon directa, y yo solo he pedido la palabra para deshacer

algunas equívocacíones comeucas por al señor Calvo Asenslo .

Esta optníon de no admitir los recargos ha sido Ia opíut on de todos los partidos; del mo

derado y del progresista. ¿Qué propuso la comislon de ley electoral en 1837 ? Dijo que tra

tándose d. elecciones ganerales, Ira preciso que las carg as fuesen g.nerales; y el señor 01ó·

zaga añadíó que, st sntonoes hubiéramos tenido el sistema trlb o tarro que tenemos boy ,
no

s. nubtsra sxrgtdo mas qua la contrtbuoíen directa.

No computándose los recargos munlcipalest tampoco pueden computarse los provinciales.
La contrtbucíoa provincial de Granada es da GOS millones, mientras en Valencia es de tres,

y resaltarla que el que pudlera ser elector en Valencia no lo seria en Granada.

11 seüor ministro de la GOBERNA.CION : MI encuentro en una sttuacíon bastante dificil en

ests proyecto dllley. No h. t.mdo la fortuna di dar gusto á los señores al contestar al señor

Calvo Asens10. Sin embargo, mí misma franqueza m. sacará de dificultades.

Yo dije: mientras s. haya d. aplicar la lly actual, yo, en conciencia de letrado, creo qUI

•

no SI pald. computar los recargos, pero sI me pregunta su sllloría mi opinlon teórica,

yo le diré que no t.ndria. dificultad In que se computasen, y aun creo que dsben compu
..

tars•.

fres.ola su stnOria su PfOyeC'o atln, y �lc.l� �oml,lOIl ; el espíritu d. 1\\ ley .8 qqt o ()
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se computen los recargos. La comtston tiene razón con arreglo á la llY vigente: mientras IS
ta no SI varíe, no pueden computarse. Cuando llegue 11 caso de resolver Isa cuesuon, vire
mos si .stoy In desacuerdo con la comislon : ahora estoy de acuerdo.

Por lo demás, teórtcamsate hablando, el señor Calvo ASins{o tlene raZOD. Las Diputacio
nes y Ayuntamientos ejercen una delegacíon en las contribuciones provinciales y muníclpa

es, como las que ejercI el gobierno en las contrtbucíones generales: n o hay mas dtrerencta

510.0 que las Cortes fijan estas ultimas oyendo al gobierno; y respecto de las contribucio

nes provinciales y municipales, autorizan a fijarlas á los gobernadores, oyendo á las corpo

raciones.

Yo comprendarta que esas cuotas no se Imputasen tratándose de las elecciones por pro

vincias; pero los diputados por díetrítos no pueden desentenderse de los Intereses que al dis

trito se refieren. Si reprsseutals .1 distrito y la nacíon, íos elementos del distrito deben con

tribuir tambien á traeros á estos asientos.

Véasl como no es tan Insostenible mi doctrina. Para mi, los recargos provinciales y mn

cípalas, consecuencía de vívlr In localidad y tener allí casa abierta, ofrecen mayor garantía,
El que paga 4.00 rs. y vive en Madrid en una casa d. huéspedes, ofroc' menos garantías qUI

el que paga 200 en un pueblo teniendo casa abierta.

Yo bien sé que Isto podrá crear algunas d,slgualdades; pero, señores, el sistema electo ..

ral es una serie de desígualdadas continúas. ¿Son igual's los distritos? No: hay distritos di

150 electores y de 2,000: hay diputado que se sienta aquí por 40 votos, y los hay que se síen
tan por 1,000. ¿Son i�ualt8 los electores? ¿Es ígual el que paga 4.00 rs, en Madrid qUI el que
los paga In Asturias? Como estas desigualdades podría citar muchas.

Ha hecho estas indicaciones para defender algo de mi amor propio, y muchos de les prin

cipios generales Que tengo verdaderamente en materias políticas.
Se dirá: el ministro de la GobernacIon, en una materia grave, no está contorms con el

mtnístro d. Fomento, ni acaso con 8US demás compañeros, ni con la comísíon. Esto querrá de-

• ctr que no IS posible qU8 los gobiernos y las mayorías estén conformes en todas y cada una de

las cuestiones, aunque lo estén, como deben estarlo, en la marcha política general.

El ssñor Pita Plzarro se lsva ntó una vez aquí y pídíó una reforma .0 la ley de contablll

dad. Dfjole el señor conde de las Navas: ¿por qué no hIzo V. ¡S. la reforma síendo ministro.

porque no Ira yo mas que uno, contestó, y los damas ministros eran seis. ¿Y por qué su Sl

ñorla no dejó 81 mInisterio? !ntóDces el señor Pita Pizarro respondió de un modo brusco qua

so no usare aqní, y dijo: «no me fuí del ministerio porque no me dló la gana. El modo rué

brusco, 'paro satisfizo á la razon pública di los señores diputados.

Véase como se puede no estar de acuerdo en algun punto con sus colegas, sin dejar por

eso d. estarlo en la marcha general de la poltuca,
El señor CALVO ASENSIO: El señor Navarro espera qua yo retiraré el voto particular. SI

yo tuviera otras convicciones que las en él sostenidas, no me sentaría en este sitio, nI hu

biera firmado este dictamen. Yo sostengo lo que es producto de mi convíccíon, quede para

el señor Alonso Navarro el cargo qU8 quería dirigirme.

El señor ministro da la Gobernacion Ingsníosameute ha hecho la defensa d¡ mi voto par

ticular, y le doy las gracias; pero no puedo comprender que pudiera nada fij ¡U'S8 en la ley

de 1837, que suponía un sistema completamente diferente de contribuciones, para traer ejem

plos da lo que entonces se hizo. Babia entonces además de la contrtbucron de paja y utensi

lios, otra llamada di frutos civiles; habla derechos concedidos á los colonos que tuviesen

una yunta; y ahora el señor ministro de la Gobsrnacíon ha marcado la. igualdad pertecta que

existe entre lo qUI so paga por gastos generales, y 10 qua SI 'Satisface por gastos províncta

liS y municipales.
Se habla de ínterpretacton de�.y, y aquí llamo la atencíon de la Cámara. SI esa Interpre

tacíon IS la que propone la mayoría. de la. comíslon, tendreís que reconocer qUI en los ocho

prímeros anos SI ha aplicado malla ley.
Pero ahora digo yo; si el señor ministro d. la Gobernacfon cree que es justo y conve

niente admitir los recargos, hoy que puede realtzar y hacer aplicar legalmente su opí

níon, ¿ cómo va á votar una cosa que sabe que es injusta? Yo hablo de interpretacíon, re

firiéndome á lo pasado: el articulado de lo que estamos discutiendo, resuelve, decide, es una

ley nueva.

Por lo demás, puede haber dentro de un gobierno dIferencias de oplnion; pero no en co

sas tan graves, no en cosas como estas, no en cuestiones tan capitales en qus es posible que

tengamos otro espectáculo como 11 que dió cíerto señor minIstro que hoy ocupa tambísn esa

« banco.

.

Yo aconsejaría á los señores ministros que 58 pusieran de acuerdo, y á 108 señores dipu
tados lIS ruego que atiendan él las razones dadas por 01 se ñor mlnístro.

Se suspendtó esta dlscusten.

Méjico.
El señor CA.STRO: Deseo qua irás dala pregunta que voy á hacer, venga inmediatamente

la respuesta.
La correspondencia publicada en los perlódícos sstrangeros y de l país, d \ por resuelto que

los gobiernos francés é inglés, y especíalmente el prImero, llenen tomada una resoíucíen res

pecto de Méjico, y no solamente Si dá por adoptada una forma dada de �oblerno en aqu@1

pais, slnQ qllO ªa�t" �. �,s18qa l¡t. PU�OD� q-qt 4a dt ocupar �l treno di Méjtco�

. \
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111 deber d. dlpntado hU) lnanda dirigir fina )1régnnta al gobierno: no qttfsfera que stlca..

dles. aqnt lo qne sucedió cuando la cusstlon di Afrlca.

¿Está. el gobierno In actitud dssambaraaeda hoy para tener una influencia 'vlgorosa, im

portante, eficaz en Méjico; para hacer qU9 �e respete el voto de los pueblos, para def.nder
In'

tsreses que pueden ser opuestos á los d. algunas naciones europaas? ¿Cree el gobltrno que

una soluoton como la que sa propone pUlde ser talal, no solo á nuestros InteuslS in Méjico,
sino á la Isla de Cuba?

El gobierno tIene el deber de calcular lo� peligros que una nueva forma de gobierno en

MéjIco, con las circunstancias di que pueda ir acompañada, podrta presentar para la conser-.
vacton de las Antillas españolas.

El señor ministro d. ESTADO: .n:�bla creldo vor siempre, conoclendo las prácticas de estos

Cuerpos, que una pregnnta podia rlferirse á un hsebo concreto; paro no podla creer que s.

tormnlase In térmmos de cargo, y tan vaga., que SI refiriese á toda una marcha pottttca.
El gobierno tlen., sin embargo, tal seguridad de la rectitud de su política, que desd. lue

go quiere contestar a su señoría y tranquünar el Congreso.
El gobíerno se ha propuesto desde un princIpio, y SI propone en Méjico. guardar absoluto

rt�plLo á la Independencia de aquel país: el gobierno desea. que se conserve la Intagrídad
del terrttorto, desea que hoy y stsmpre puedan los m.jlc�nos darse t' gobierno que tengan

por coavententa. Nuestra espedleíon ha ido a obtener sattsíaeclou de los agravios que se nos

han hecho; ha Ido á llevar los prínelplos reg.neradores que tlevan los elércltos clvíltzados á

los pueblos que están en la anarquía. Silos mejicano, creen que necesitan un gobierno só

lido y fuerte, ellos pueden obtenerlo, y nosotros no nos opondremos. La Espafia no tiene que

hacer sino mantrsstar el deseo de que Méjico use libra y desembarasadamente de su liber

tad de arreglar sus negocios íntarlores. El gobtsrno no se separará de esta poHtlca.
No pueden preverse los acontecímíentos que pueden surgulr en un país donde á la cuas

tlon polttíca y religiosa se une la cuestton de razas; pero el gobierno consultará siempre ante

todo la honra y los intereses de nuestro país, y la marcha polütca, justa. y conveníante qUI

se ha propuesto. .

El señor CASTRO: El señor mfnlstro nos ha dicho todo lo que sabtamos, la actitud del go

bierno cuando firmó el tratado. Yo qntero saber si el gobierno está en actitud de atajar las

gesttcnes que de público se han hecno para resolver la cuestíon de Méjico tn un sentido de

terminado. Deseo que no sucsda Io que con las notas sobre la guerra de Alrica,

ElseDor ministro de ESTiDO: No s. trata abora de las notas: sobre .s. punto, á pesar de

estar tan debatido, si BU señoría quiere sntablar polémica t yo no tengo Inconveníente tn

sostenerla.
\

En nombre dal gobierno he dicho lo que habla
antes y lo que hay en .stos momentos, su

señoría 58 ha referido á noticias impresas en perIódicos estrangeros: el gobierno no tiene

ningun conocimiento oficial delas gestJones de que se habla.

Esa. nueva forma de gobierno no. ka sido hasta ahora objeto di la menor comunícacíon en

tra los gobiernos. 8110 fuere, el gobierno español se atendría á la política de no ejercer, no ya

solo. coaccton, sino ninguna Influencia directa en los mejicanos para que resolviesen la OUU

uon qua á snos tocarla resolver, y que el gobierno desearla qUI resotvíessn lIbre y deSlm
...

barazadament.. �

El señor CA.STRO: Conste que sobre lo que dic. la prensa estrangera, no SI ha pasado nín

gona comnntcacíon oficial. Esto m. basta por ahora.

Habiéndose entrado en la díscnsíon d. los presupuestos tomaron parte en ella los senores

ministros de Estado y marqués di San Cárlos.
.

El senor VICE· PRESIDENTE (Lafuante): Se suspende esta díscuslon: órden del dla para

mañana: los asuntos pendientes, y el proyecto de ley relativo á la baja d.los derechos del al

godon en rama.

Se levanta la ssstcn. Eran las seis y media.

Fa", 25 ., emro.

De Tarin, con fecha 22 de enero, escriben lo siguiente al Diario de los Debates:

«El parte recibido de Roma, en que se habla de una nota hostil del Au stría, produjo

ayer gran sensacíon en esta, No es que se crea en la realidad de esta nota; pero el ru

mor basta por si solo para hacer presagiar próximos acontecimientos.

Ya os hice notar lo que babia de insólito en la actitud del Emperador d e Austria en

Venecia. Sé de un modo positivo que en un Censejo de sus ministros, Francisco José ha

declarado que era preciso escoger entre la cesion del Vénetó y la guerra. Si la razón

aconseja la cesión, en cambio el orgullo quiere la guerra, y en estos casos la razon ra

ras veces tiene razono Repito que lo que digo es tan cierto como posible.

El lenguaje de Jos periódicos austríacos de Venecia se ha trocado en muy vivo. Es

tos periódicos representan y valen muy poco, enhorabuena; pero aunque no espresen

los sentimientos de la nacíon, pueden ser el eco de pasiones del ejército. No pretendo sa

car consecuencia alguna de estos hechos; me limito � consignarlos tales como 80n.

El baron üícason dió ayer su primer baile en el ministerio de Negocios estrangeros.
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El príncipe de éárlgnan y la duqnesa de GénOVA honraron�on su presencia esta fiesta,
que íné muy brillante. Hizo cumplidamente los honores la condesa Peruzzi, esposa del

ministro, que, como ya sabeís, 0S pariente del b aron Ricasoli. Debo hacer mérito de una

singularidad: el presidente del Consejo había in vitado á los principales representantes
de la prensa, hasta á los que no le son favorables. Este acto de deferencia es digno de

notarse, especialmente de parte de un ministro á quien se [atribuyen tendencias aristo

cráticas. »

-Da Lóndres, con fecha 2� de enero, escriban lo siguiente al Monitor:
«En so. escnrsíon al Oriente acompañarán al príncipe de Gales el reverendo Arturo

5tanley, próximo pariente de lord Stanley d' Adderlev, que en calidad de director gene
ral de correos forma parte del gabinete. Mr. Arturo Stanley es uno de los hombres mas

distinguidos del clero anglicano, cano nigo de la iglesia metropolitana de Cantorbery, y
profesor de fa historia eclesiástica en Oxtord, donde se le considera como uno de 109 je
fes del partido liberal, amigo de las luces y de la tolerancia que hace penetrar las ideas
de la vida moderna en el santuario de la antigua ínstruccíon y que parece destinado á

tomar allí UDa influencia decisiva. Generalmente ha merecido aplausos la eleccíon del

compañero de viaje designado para
ir con el jóven príncipe. Los numerosos viajes de

Mr. Stanley f
su profundo conocímiento de la historia y del estado actual asi de la iglesia

griega como de la Tierra Santa, tIe hacen mas apto que otro cualquiera para servir de

guia al heredero presunto en los diferentes paises del Oriente. El príncipe llevará igual
mente consigo otro compañero que es de su edad, el hijo de lord Clanwilliam, sobrino
del malogrado lordHerbart.»·

.

-

-E'lcáben de Bourg el 17 al Memorial de la Seine:

«Un nuevo incidente acaba de ocurrir aquí con motivo del inaudito drama que se

está representando hace algún tiempo con respecto á la causa del desgraciadamente cé ..

Iebre Dumollard. Este asesino ha sido raconocido por dos nuevas criadas que pudieron
escaparse de sus engaños por un milagro. Si Dumollard se decidíera á declarar sus orí

manes, el número de sus víctimas seria espantoso. El público de Montheul y de Dagneux
está penetrado de que no hay descubierto todo lo que pertenece á este asesino, y que
Dumotlard tiene un cementerio en algu.na parte. Todos los días se hacen escavaeíones. Dos

cientas cincuenta piezas de convicción revelan por aproximacion el número de sus víc

timas. Entre ellas está probado que enterró á una estando víva.s

P&BTES TEL1EGR&FJ�O§ PA\HTICIJL�RE§.

(DEL DIARIO DE B1RCELON.1.)

Madrid, lúnes, 27 de enero.

.

En el Congreso el general O'Donnell, contestando á una interpelaeion del señor Sa

gasta, ha declarado que el 'gobierno .aprobsba la conducta del general Serrano; que la

escuadra y las tropas españolas hablan entrado en Veracruz á nombre de las tres poten

cias aliadas, y que no había mediado ninguna reclamacíon estrangera contra este acto

�lorioso para España.
Ya está heeha la combinacion diplomática. El señor Coello irá á Bruselas; el señor

Bances se quedará en Berlín; el señor Rascon ir� á Francfort, y el señor Istúriz á Roma,
cuando haya salido Francisco H.

Bolsín: Consolidados, '8· 45.

Madrid, mártes, 28 de enero.

Se ha aprobado por el Congreso el proyecto de ley rebajando el adeudo de derechos

de los algodones.
El general Serrano escribe que le es imposible pasar el verano próximo en la Haba

na, pues que la opinion de los médicos es que esto seria fatal para su salud.

En el consejo de generales celebrado en la Habana, prevaleció la opinion del general

Prim, sobre el giro que debia darse á la espedícion de Méjico.

,�Per el ,orrH tafA.i0Ji41, "tr."g,ro !I partel ulegrá�o" l':uNCISCO LOPlI.

l. R.-rllJiCISCO 6U.lj.lCK.
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